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CONTRATO ABIERTO DEL  “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO TERRESTRE CON 
TECNOLOGÍA HÍBRIDA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL, EN LO SUCESIVO “EL CONALEP”, REPRESENTADO POR LA MTRA. KARINA SALAZAR 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR 
LA OTRA, 806 CORPORATIVO VIADUCTO S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO  “EL ARRENDADOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. MARCO ANTONIO SALAS MONTESDEOCA,  EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
I.   “EL CONALEP” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, 
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del 
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los 
diversos que reforman dicho Decreto que creó a “EL CONALEP” de fecha 22 de noviembre de 1993, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 
2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica, numeral 1.8.1, función 13, del Manual General de Organización del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en el que se regulan las atribuciones de la MTRA. 
KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, en su carácter de DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES, con R.F.C. SAHK810729TH1, designada a través de la Junta Directiva del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica en Primera Sesión Extraordinaria de fecha 28 de enero del 
2025; nombramiento protocolizado de fecha 1 de febrero del 2025, signado por el MTRO. RODRIGO 
ALEJANDRO ROJAS NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL de “EL CONALEP”, y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1.8.1., función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el 
Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.8.1, función 9, del Manual General de Organización 

del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, numeral 13 y 18 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica suscribe el presente instrumento la MTRA. KARINA SALAZAR 
HERNANDEZ, en su carácter de Representante de la DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES, con R.F.C. SAHK810729TH1, cuenta con funciones para administrar y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, en adelante 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido al apoderado legal de “EL ARRENDADOR” para los efectos del presente 
contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento 
jurídico. 
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I.4 La adjudicación del presente contrato se llevó a cabo mediante procedimiento de Adjudicación 
Directa, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 26, fracción III, 42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 71 y 72 fracción III de su Reglamento, así como en las 
demás disposiciones aplicables. 

 
I.5 “EL CONALEP” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestal 
número 01969, partida presupuestal 32505 de fecha 26 de febrero de 2025, autorizada por la Titular 
de la Dirección de Administración Financiera de “EL CONALEP”. 
 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNE781229BK4. 
 

I.7 Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, Código Postal 52148 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL ARRENDADOR”, por conducto de su representante declara que: 
 

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Póliza Número 1212, de fecha 13 de julio de 
2018, otorgada ante la fe de la Lic. María Cristina Juárez Uribe, Corredora Pública Número 24 de la 
Ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
con Número de Control Interno 201800165482, de fecha 17 de julio de 2018. Cuya modificación a su 
objeto social se protocolizaron mediante Póliza Número 1442, de fecha 29 de noviembre de 2019, 
otorgada ante la fe de la Lic. María Cristina Juárez Uribe, Corredora Pública Número 24 de la Ciudad 
de México.   
 

II.2 El C.MARCO ANTONIO SALAS MONTESDEOCA, en su carácter de apoderado legal, cuenta con poder 
amplio y suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en términos de la  
Póliza Número 1212, de fecha 13 de julio de 2018, otorgada         ante la fe de la Lic. María Cristina 
Juárez Uribe, Corredora Pública Número 24 de la Ciudad de México, debidamente inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con Número de Control Interno 201800165482, 
de fecha 17 de julio de 2018, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 El Apoderado Legal de “EL ARRENDADOR" se identifica con Credencial para Votar con Fotografía, 

expedida por Instituto Nacional Electoral, misma que obra en el expediente respectivo. 
 

II.4 Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) con el alfanumérico OSC1807139R6. 
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II.5 Dentro de su objeto social incluye otros la adquisición, construcción, instalación, arrendamiento y 
subarrendamiento por cuenta propia o de terceros de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 
maquinaria, equipo, herramientas, materias primas, partes, refacciones o vehículos de convenientes 
o necesarios para el desarrollo de fines sociales antes mencionados.  

 
II.6 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Para los efectos derivados de este instrumento señala como domicilio convencional y legal el ubicado 

en Edificio A, departamento 787, Piso 3, Vialidad Ignacio L. Vallarta, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, 
Ciudad de México. 
 

III. De “LAS PARTES”: 
 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 
de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL ARRENDADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” el “SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO TERRESTRE CON TECNOLOGÍA HÍBRIDA”, en los términos y 
condiciones establecidos en el oficio de Adjudicación Directa, este contrato y ANEXOS TÉCNICO Y 
ECONÓMICO (ANEXO A Y ANEXO B) respectivamente que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL CONALEP” pagará a “EL ARRENDADOR” como contraprestación por el arrendamiento objeto de 
este contrato, un monto mínimo de $196,400.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), y un monto máximo de $491,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N), con IVA incluido. El precio mensual del arrendamiento objeto de este contrato es 
de $49,100.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N), con IVA incluido.  
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Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los 
conceptos y costos involucrados en el servicio de arrendamiento de un vehículo terrestre con 
tecnología híbrida, por lo que “EL ARRENDADOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato conforme a lo señalado en el presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “EL ARRENDADOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL ARRENDADOR” deberá enviar el archivo PDF y XML de la factura, dentro de los primeros 02 Días 
hábiles posteriores al periodo en que se proporcionó el servicio, a los correos electrónicos 
cohernandez@conalep.edu.mx y mamarquez@conalep.edu.mx. 
 
“EL CONALEP” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido, conforme al bien efectivamente arrendado y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" que forma parte 
integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL CONALEP”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
En caso de que el servicio de arrendamiento no sea por mes completo, únicamente se pagarán los 
días en que efectivamente se recibió el arrendamiento a satisfacción, para este caso los meses se 
entenderán siempre de 30 días. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose del bien arrendado, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
del bien arrendado facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL ARRENDADOR” 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento 
en que “EL ARRENDADOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL ARRENDADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a nombre del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, con R.F.C. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, 
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, Código Postal 52148 y enviada a los correos 
mamarquez@conalep.edu.mx y cohernandez@conalep.edu.mx. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL ARRENDADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación del bien arrendado, no se tendrá como recibido o aceptado por el 
Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL ARRENDADOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL CONALEP”, para efectos del pago.  
 
“EL ARRENDADOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CONALEP” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CONALEP”. 
 
El pago de los bienes objeto del arrendamiento recibido, quedará condicionado al pago que “EL 
ARRENDADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO. 
 
Lugar:  
“EL ARRENDADOR” deberá entregar el vehículo terrestre con tecnología híbrida en la calle 16 de 
Septiembre N° 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, en Metepec, Estado de México, 3 días 
naturales posteriores a la notificación de adjudicación y de acuerdo con lo señalado el ANEXO 
TÉCNICO. 
  
Plazo: 
El servicio de arrendamiento del vehículo terrestre con tecnología hibrida, contempla un periodo 
mínimo de 4 meses y un máximo de 10 meses, con inicio a partir del 1 de marzo de 2025. 
 
Condiciones: 
El arrendamiento del vehículo terrestre con tecnología híbrida se llevará a cabo dentro del territorio 
nacional, deberá cumplir con los alcances, características, especificaciones y entregables establecidos 
por “EL CONALEP” en el ANEXO TÉCNICO. 
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En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias del bien arrendado 
o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL ARRENDADOR” contará con el plazo y términos 
establecidas en el Anexo técnico, para sustitución o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CONALEP”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de marzo de 2025 
y hasta por un periodo de 10 meses. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de el bien del arrendamiento objeto de este contrato, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
“EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del bien en arrendamiento, siendo necesario que 
se obtenga el previo consentimiento de “EL ARRENDADOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL ARRENDADOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a” EL ARRENDADOR” comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL ARRENDADOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor 
de “EL CONALEP”, por un importe equivalente al 10% del monto máximo del contrato, sin incluir el 
IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL ARRENDADOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
CONALEP” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
ARRENDADOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CONALEP” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
ARRENDADOR” se obliga a entregar a “EL CONALEP”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL ARRENDADOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CONALEP” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CONALEP” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, 
lo que comunicará a “EL ARRENDADOR”. 
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NOVENA. GARANTÍA DEL ARRENDAMIENTO  
 
“EL ARRENDADOR” se obliga con “EL CONALEP” a entregar al inicio del servicio, una garantía de 
calidad del bien arrendado, por un periodo del 01 de marzo de 2025 hasta por 10 meses, más un 
periodo de 3 meses la cual se constituirá mediante carta de vicios ocultos en papel membretado, 
pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL ARRENDADOR” 
 
“EL ARRENDADOR”, se obliga a:  
 

a) Conceder el uso y goce del bien objeto del arrendamiento, en los plazos acordados en el presente 
contrato. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP” 
 
“EL CONALEP”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL ARRENDADOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos el arrendamiento objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL ARRENDADOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO.  

 
 
“EL CONALEP” designa como Administrador del presente contrato a la Mtra. Karina Salazar 
Hernández, Directora de Infraestructura y Adquisiciones, quien asigna como supervisor del contrato  
al C. César Orlando Hernández Trejo, Jefe de Departamento de Administración de Servicios, para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
instrumento. 
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El bien materia del arrendamiento se tendrá por recibido, previa revisión del administrador del 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y, 
en su caso, en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, rechazará el bien en arrendamiento, que no 
cumpla las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
ARRENDADOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL CONALEP”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales al cobro 
correspondientes. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar el bien en arrendamiento que 
incumpla de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las penalizaciones al pago que procedan, y 
reposición del mismo, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, Artículo 85 fracción V, 95 y 96 de su reglamento, la penalización será conforme a lo 
siguiente: 

INCIDENCIA PENALIZACIÓN 

Por atraso en la entrega del vehículo 
La penalización será del 1% del monto 
máximo del contrato sin incluir el I.V.A. por 
cada día de atraso. 

Por incumplimiento parcial o deficiente en 
cualquiera de las obligaciones establecidas 
en el contrato 

La penalización será del 10% del costo 
mensual del arrendamiento del 
vehículo. 

 
Dichas penalizaciones y/o deductivas en conjunto no podrán ser superiores al 10% del monto máximo 
del contrato sin incluir el IVA. 
 
“EL ARRENDADOR” acepta que “EL CONALEP” le descuente directamente de cada pago a su favor 
cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales en términos de lo 
establecido en el ANEXO A del presente instrumento jurídico. 
 
Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, “EL ARRENDADOR” deberá entregar las notas de 
crédito que correspondan debidamente requisitadas. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los diez días naturales posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
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El pago del arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
ARRENDADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que 
el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura 
o CFDI de Ingreso) por concepto del bien materia de arrendamiento en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto máximo de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del diez por ciento del monto máximo del contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para el arrendamiento materia del presente contrato, no se requiere que “EL ARRENDADOR” contrate 
una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar el bien e insumos necesarios para 
efectuar el servicio, desde su lugar de origen hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO A del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del arrendamiento, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL ARRENDADOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL CONALEP”. 
 
“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL ARRENDADOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”. 
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DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL ARREDAMIENTO. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CONALEP” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender el arrendamiento, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a “EL ARRENDADOR”, aquellos bienes que hubiesen sido 
efectivamente arrendados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en caso de que subsistan 
los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL ARRENDADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL ARRENDADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir el bien arrendado originalmente y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL 
CONALEP”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL CONALEP”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede.  
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Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
ARRENDADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL ARRENDADOR” la parte proporcional del bien efectivamente arrendado, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 

 
“EL CONALEP” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
ARRENDADOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el arrendamiento de los bienes establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “EL CONALEP”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el arrendamiento objeto del presente contrato; 
e) No realizar arrendamiento de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, 

la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 

del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CONALEP” en los términos de lo dispuesto 
en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL CONALEP”, cuando sea extranjero, y.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a “EL 
ARRENDADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL ARRENDADOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
ARRENDADOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL ARRENDADOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega del bien 
objeto del arrendamiento, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL CONALEP” de que permanece vigente la necesidad de continuar con el 
arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP” elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “EL ARRENDADOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El Convenio Modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el Convenio Modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL ARRENDADOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CONALEP”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL ARRENDADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en el objeto del arrendamiento del presente contrato, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar 
patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL ARRENDADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CONALEP”, así como en 
la ejecución del arrendamiento. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL ARRENDADOR” exime expresamente a “EL CONALEP” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL ARRENDADOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CONALEP”, “EL ARRENDADOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el arrendamiento objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: KARINA SALAZAR HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000701530711

RFC: SAHK810729TH1 Fecha de Firma: 14/03/2025 17:35

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1MzA3MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwNzE5MDIxNFoXDTI3

MDgwNzE5MDI1NFowgdIxITAfBgNVBAMTGEtBUklOQSBTQUxBWkFSIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYS0FSSU5BIFNBTEFaQVIgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhLQVJJTkEgU0FMQVpBUiBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZrYXJpbmFzYWxoQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUhLODEwNzI5VEgxMRswGQYDVQQFExJTQUhLODEwNzI5TVRTTFJSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD6ElFFwLB6UBdBc6r/wF9GhbyXfBeGrOFk/RFJD/0CbnloaOpYKb0cpeFVm87wkSOQrI+hsI1JxN6mYjn0cC7GP8RToW6X1ZA78fw/qbTAnAYojnlvP/k3ZgArfTwjDdDUEm97Fp6m

KEAgcUBwAUVPa0Uw8IwFMHJ+zxadW9Xrtx5A3nUBZY94gKyzic5TPx5Wo3AYES985mAtz0cyFWrKo/my1vTNTj8FPYCwqHT3SeyMDCHlxpnuyYf0HOrSXnffmdFfO/mT24EPPL0oAGFdxn9+kA+JazWuROnEqvIo

AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: 806 CORPORATIVO VIADUCTO SA DE CV Número de Serie: 00001000000600030255

RFC: OSC1807139R6 Fecha de Firma: 14/03/2025 19:51

Certificado:

MIIGjzCCBHegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA2MDAwMzAyNTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGwMTowOAYDVQQDDDFBLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMTEwLwYD

VQQKDChTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMRowGAYDVQQLDBFTQVQtSUVTIEF1dGhvcml0eTEyMDAGCSqGSIb3DQEJARYjc2VydmljaW9zYWxjb250cmlidXllbnRlQHNhdC5n

b2IubXgxJjAkBgNVBAkMHUF2LiBIaWRhbGdvIDc3LCBDb2wuIEd1ZXJyZXJvMQ4wDAYDVQQRDAUwNjMwMDELMAkGA1UEBhMCTVgxHDAaBgNVBAgME0NpdWRhZCBkZSBNw4PCqXhpY28xFjAUBgNVBAcMDUN1YXVo

dMODwqltb2MxFTATBgNVBC0TDFNBVDk3MDcwMU5OMzFdMFsGCSqGSIb3DQEJAhNOcmVzcG9uc2FibGU6IEFkbWluaXN0cmFjacOzbiBDZW50cmFsIGRlIFNlcnZpY2lvcyBUcmlidXRhcmlvcyBhbCBDb250cmli

dXllbnRlMB4XDTIzMDUwNTE3MzMwM1oXDTI3MDUwNTE3MzM0M1owgf8xKjAoBgNVBAMTITgwNiBDT1JQT1JBVElWTyBWSUFEVUNUTyBTQSBERSBDVjEqMCgGA1UEKRMhODA2IENPUlBPUkFUSVZPIFZJQURVQ1RP

IFNBIERFIENWMSowKAYDVQQKEyE4MDYgQ09SUE9SQVRJVk8gVklBRFVDVE8gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZtc2FsYXNAZGlmdXNpb24uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxPU0Mx

ODA3MTM5UjYgLyBTQU1NODQwNzIyQkM4MR4wHAYDVQQFExUgLyBTQU1NODQwNzIySE1DTE5SMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCOdwmtjI6tJGyQ0PtOiMJmWYLms3tt87CCOjP0iAYv

si5bHefzRSk9dP4dy9BCKcoIZYZLZPiF6rZoTnkoo9hNqHzE/aglaBLx5SnFkEZg88fgZCH89ewlM2asyzuJNepyg8uiuZgMtb55PnFsNmenE73nzI0oxLtcV7+t64Ym79TiiMvNDujGN2paq6+fekqRpKUVTdRi

TfT2qijwin2vji+PnUCjNzsmgm+JNqZUD6mJo71PiGzwAYz7WfFmOU8iOdtCMTfBpgiFDX7d5eIND1hyIDhgBdsHJKDw0JE66RsWQ59XU+6szczOLjTmrLxRAJZg2e9H4H3Cur0jWfcRAgMBAAGjTzBNMAwGA1Ud

EwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAqvs4yHzYrwkz5Ru4mtY9ELoBhr1uKx2QbGTcM2

WJo9OJ8XuZ0WBfPzykGi6tvrRT1CnKk/vidNSJv42Fz9UkM3rSFaFpZ8bYpS3JoCOXYAJdmcY/bwoYkYnFy+DPKBE+9VdY43ahNk5tGf568hk4dk3HJs7QH7PJBG1k9L/5oG5AaeLHDfUVMyt+L2JXgN0QnYCnRk

v2eL226P+LpasUTWi4zRTntpgzSf7dQ9M58kA5EF4nPM3xNTsjf9aRqUBqKqyTZ1rMKfBjZaUPkkBMe9+5QaJPQLvUWM0IL63xfo6+Ms4P8Vt6yf4j5vIWyNUav+l3rSerxoBTCNyFvydgzAuVhe1CpUWeb3R2bQ

9jVFZ0Grls3+DbNwZ3jUqIBHEu+w6by2uxWfIiIwLywMd3UwkyyvUKSMn9p6m937LAzAZvRhcat0IOIgXMmY5S0s3q9Io1p+RXbSnGukEF6uM2ROP7TNHUHm33Sc3ZmwzuoXec0yU+ZAC+tBg2scTxQQZxpPUjNx

oYwVzyDPtdvIwo6QZzEcyeh6PcKSQFz3jc3Etxt1g1wqSqA91r0lGIcKj2R7Lwe2ErHkPMvSouoWlPfQp3dVO+OVIO6VaBNtmWZ6ppuBVw1/J66fAeYNAS/xAZt29pba1mpobI1VVks02Sj4BSzf4AtPFPgUYAHu

pcTm

Firma:



Contrato: CAS-09-2025

VR8QCuiBSsIKZbgGIdzHEMhoPTu+pgnQiOmOuzGtR/brivfdS8woGp5P1eRp1o3F5V9s+lDGBluWhZLwuk8QZcZeqODoapDSXxopSGdFLk7qaasyf2glQtM7B2MHE7+fSHxLEVR7/sRZcbzUfxRdNe7MUGiNO5yE

rpfnu/wjyuHKImurrsvXruDJ3RlvF59INASTD7mzYZTKjNA3DqWLEbyaS0G5EQAb6sQqNENV5/tgKAUwzBjjIDsL7rif7pIE5kd2fTVmTFFvFzAGQ71oFavNjaN1oeBSBhhX+8D83AVJtyCIkF4U06Qbo4avjEez

KGvbk+VrPxC03EGMgf5Xhg==

 


































